
                             Montevideo, 3 de octubre de 2019.-

CIRCULAR Nº 1

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACION ABREVIADA
GRUPO: 320
OBJETO: ACONDICIONAMIENTO DE CASA EN DURAZNO

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

MODIFICAR EL PLIEGO DE CONDICIONES:

A.1)  En  el  Cuadro B - Listado de Rubros se agregan los siguientes
rubros:

---------------------------------------------------------
Rubros                  Unidad         Cantidad        Mano     Obra
UTE (%)
                                                     

---------------------------------------------------------
7.3.1   Abastecimiento
        hacia casa     ML      150    18%
---------------------------------------------------------
10   Sistemas de
      seguridad         GL        1             16%

---------------------------------------------------------
11 Certificación
    anti-incendio    GL      1            0%
---------------------------------------------------------

A.2)  En  el  Cuadro B - Listado de Rubros se agregan los siguientes

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
9
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 600014

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y52687 / 19.09.2019
Persona de contacto/Tel.

Leticia Ferrando/155 INT.1612
Nuestro nº fax

(598)  2200 7569

Nro de Licitacion

Y52687
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rubros:

DONDE DICE:
---------------------------------------------------------
Rubros                  Unidad         Cantidad        Mano     Obra
UTE (%)
                                                     

---------------------------------------------------------
10    Limpieza y
     retiro de obra   GL         1    19%
---------------------------------------------------------
DEBE DECIR:

---------------------------------------------------------
Rubros                  Unidad         Cantidad        Mano     Obra
UTE (%)
                                                     

---------------------------------------------------------
12    Limpieza y
     retiro de obra   GL         1    19%
---------------------------------------------------------

A.3)  En  el  Punto III.2.8.8 RUBRO 8.8- INSTALACIÓN DE RED, DATOS Y
TELEFONIA, de la Parte II - Memoria Descriptiva Particular, Capítulo
III, se agrega:

Se  deberá  de construir dos cámaras de 60x60 conectadas por un caño
de  pvc  63  aproximadamente unos 15m. Una de las cámara ira junto a
una  cámara  existente a pie de columna la cual contiene cableado de
datos,
mientras  que  la  otra  ira  junto  al  depósito  del lado exterior
conectando con el interior el cableado de datos.

A.4)  Se  agregan  los  siguientes  rubros  a  la Parte II - Memoria
Descriptiva Particular, del Capítulo III:

- III.2.7.3.1 RUBRO 7.3.1 - ABASTECIMIENTO HACIA CASA:
La  instalación de abastecimiento de agua hasta la casa se ejecutará
en  plastiducto  de  1"  enterrado  a  20cm  del  nivel  de  terreno
existente.   Se deberá conectar a nuevo desde la cámara existente de
40x40  (cambiando  la llave existente por una de 1")hasta una cámara
de  20x20 a construir contiguo a la vivienda la cual contara también
con  una  llave  de  paso de similares características. El tramo que
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vaya por contrapiso deberá de estar protegido por arena terciada.

- III.2.10 RUBRO 10- SISTEMAS DE SEGURIDAD:
El proyecto de seguridad electrónica estará formado por:
- Sistema de detección de intrusos
- Sistema CCTV (las cámaras no se incluyen en la cotización)
Se deberá prever todas las canalizaciones, el suministro, colocación
de  cajas  de  registros  y sus respectivas tapas como lo  indica el
plano PA-6486.
Las cañerías serán de 1" y se dejará enhebrado un cable guía en cada
canalización.

- III.2.11 RUBRO 11- CERTIFICACIÓN ANTI-INCENDIO:
El  contratista  deberá  entregar  el  edificio  con el documento de
certificación  del  local  expedido  por  la  DNB.  Por lo tanto, el
proyecto  técnico,  los  trámites  ante  DNB  y  la  obtención de la
certificación  estarán  a cargo del contratista. Todos los costos de
trámites estarán incluidos en la oferta.

En  caso  de ser necesario la instalación de una central de incendio
se deberá tener en cuenta los siguientes detalles técnicos:

- La central de incendio se interconectará con la central de
intrusos.  A tales efectos se dispondrá en la central de intrusos de
dos zonas, una será para comunicar el evento de fuego y la otra será
para  comunicar  un  evento de falla de la central de incendio. Esta
interconexión será realizada por el contratista y UTE

El  proceso  de  estandarización  que  se  está  implantando  en UTE
establece la utilización de la central BOSCH FPA-1000-UL

A.5)   El Punto - III.2.4.2 RUBRO 4.2 - REVESTIMIENTO DE PISOS queda
redactado de la siguiente manera:
Los  pisos  del  pasillo,  oficina,  baño y cocina se revestirán con
porcelanato  de  1ª  calidad, grado IV, rectificado, antideslizante,
mate. Dimensiones máximas aprox. 60x60 cm. En la cocina se revestirá
también  la  banquina  con  porcelanato.  En el sector de oficina se
deberá  de  levantar  el parquet existente y realizar una carpeta de
arena  y  portland  para poder colocar el porcelanato al mismo nivel
que el resto del piso.

La empresa deberá presentar muestras que se ajusten a lo solicitado,
para la elección por la Dirección de la obra. Se establece precio de
referencia,  de  forma que, dependiendo del costo real del material,
se pagará o descontará dinero por este rubro.
Precio de referencia: U$S 40 / m2 + IVA
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Deberá dejarse el 10% del metraje para futuras reposiciones.

A.6)     Se     adjunta     Plano     PA-6486     disponible     en:
https://portal.ute.com.uy/proveedores/compras/licitaciones

Saludamos atentamente,
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